
Divide al G15 reforma electoral  
en el alza de 20 a 30 diputados

Reconoce Alejandro Martínez que están enfrentados PAN y Morena

Motivo de confrontación es la exigencia de espacios para 
indígenas y otros

POR EL MAGISTERIO Y LA EDUCACIÓN 

Vuelve a casa "El Monstruo de 
la Tierra" la siguiente semana

Primero estará en el Palacio de Cortés; luego, 
retornará a Chalcatzingo

La Fiscalía de Nueva York estará formalizando la entrega 
del Monumento 9 el día 19

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

El gobernador Cuauhtémoc Blanco se reunió por primera vez con Joel Sánchez, recientemente electo secretario general de la Sección 
19 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, y Manuel Jesús Tzab, representante del Comité Ejecutivo Nacional de dicho 
sindicato. Ahí se acordó unir esfuerzos y privilegiar el diálogo para mejorar las condiciones tanto del magisterio como de los educandos.

Es casi unánime la exigencia: ¡no al abuso de más diputados!
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Exigen sea reformada 
la Ley para impedir la 
llegada de fuereños

Los malos resultados en materia 
de seguridad durante los últimos 
dos sexenios en Morelos han lleva-
do a integrantes de barras, foros y 
asociaciones de abogados a alzar 
su voz y exigir a los diputados del 
Congreso local que tomen medidas 
para prevenir la llegada de gober-
nantes foráneos; bajo el lema de 
“Morelos para los morelenses”.

   03

Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

"Morelos para los 
morelenses" es 
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Cuauhtémoc Blanco y alcaldes 
acuerdan reforzar la seguridad

Los titulares de 8 ayuntamientos participaron en 
la Mesa para la Construcción de la Paz

Se presentó un diagnóstico de las zonas de mayor 
incidencia delictiva en cada demarcación

No hay resultados
por parte de los 
legisladores, enfatizan

El presidente en Morelos de la Cá-
mara Nacional de la Industria de la 
Transformación, Eduardo Medina 
Carvajal, aseguró que es necesaria 
una mesa de trabajo con el Con-
greso local para analizar la reforma 
electoral, ya que dijo que el sector 
empresarial no está de acuerdo con 
aumentar el número de diputados 
y de regidores. Así lo declaró en 
entrevista con medios de comuni-
cación.
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Rechazan industriales 
aumentar diputados y 
solicitan diálogo

Expresidente de la 
Barra de Abogados, 
dice que hay "pasividad"

Abogados acusaron a jueces del 
Poder Judicial de dilatar procesos 
jurídicos. Según el expresidente de 
la Barra de Abogados, Felipe Jasso 
Escobar desde hace más de un año 
se registra “una pasividad” en los 
procedimientos en materia mer-
cantil, civil y penal. En entrevista, 
aseguró que el Poder Judicial de 
Morelos registra más de un 80 por 
ciento de deficiencias.
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El TSJ, con deficiencias 
en Juicios: experto 
en derecho
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En el Parque Panteón de La Paz en 
Cuernavaca, se inició el proceso de 
exhumación de nueve cuerpos con 
el objetivo de garantizar la seguri-
dad de que descansan en un mejor 
lugar, informó el Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Obras Públi-
cas del ayuntamiento, Israel Alvabe-
ra Vázquez.
Esta labor se lleva a cabo en un es-
pacio designado dentro del mismo 
cementerio, con autorización de los 
familiares y con la participación de 
todos los integrantes del gabinete 
del gobierno de Cuernavaca, inclu-
yendo las áreas de administración, 
tesorería, obras públicas, desarrollo 
sustentable y la secretaría de protec-
ción y auxilio ciudadana.
Con el fin de informar a los fami-
liares, se les ha comunicado que los 
cuerpos serán trasladados a un lugar 
digno en el mismo campo santo, y 
para lo cual, se tiene la instrucción 
del alcalde José Luis Urióstegui Sal-
gado de que puedan estar en un lu-
gar digno y de lo cual, tienen cono-
cimiento las familias de los cuerpos.
El trabajo de exhumación se lleva a 
cabo diariamente de 8 de la maña-
na a 5 de la tarde. Sin embargo, una 
vez que se completen los trabajos, 
se requerirá un período adicional de 
una a dos semanas para asegurarse 
de que el terreno no presente movi-
mientos anormales, permitiendo así 
que las familias puedan regresar de 
manera segura.

Mientras tanto, se ha extendido una 
invitación a los familiares para que 
desalojen el área y utilicen el alber-
gue disponible o busquen refugio 
con sus familiares, con el objetivo 
de salvaguardar sus vidas.
En otro tema, expresó Israel Alva-
bera Vázquez que se está llevando 
a cabo un trabajo de socialización 
para concientizar a las familias que 
se encuentran en riesgo, especial-
mente aquellas que residen en lo que 
se considera la Zona Cero.
El objetivo es que estas familias pue-
dan desalojar el área antes de la tem-
porada de lluvias y ser reubicadas, 
evitando así situaciones lamentables 
tanto para los familiares como para 
sus propiedades.
Al respecto, el Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Obras Públicas 
de Cuernavaca, confirmó que los 
trabajos de remoción del puente 
peatonal de Chipitlán, el cual pre-
senta daños estructurales en su esca-
linata, cuentan con un presupuesto 
total de 700 mil pesos que también 
tendrá que ser reparado, cuya obra 
ha sido solicitada por los habitantes 
de la zona.
Destacar el compromiso de las au-
toridades de Cuernavaca en garan-
tizar la seguridad de los ciudadanos 
y la preservación del patrimonio 
en estas situaciones delicadas, por 
lo que el trabajo coordinado entre  
diferentes áreas del gobierno de-
muestra la importancia que se le 
otorga a estos temas en beneficio de 
la comunidad.

“Las acciones afirmativas de los in-
dígenas a tener mayor representati-
vidad en el Congreso abrió la caja 
de pandora, porque tras la Reforma 
Electoral exigen seis curules y no 
alcanza la cobija para la distribu-
ción de las diputaciones”, afirmó el 
presidente de la Junta Política y de 
Gobierno del Congreso, Alejandro 
Martínez Bermúdez, al acusar a gru-
pos políticos y legisladores de pre-
sionar para exigir espacios.
En entrevista, el parlamentario de 
Morena, Martínez Bermúdez, reco-
noció que han estado “encerrados” 
las últimas 48 horas –sin especifi-
car dónde-, realizando reuniones 
constantes y permanentes buscando 
alcanzar acuerdos que permitan au-
mentar de 20 a 30 diputados para el 
próximo proceso electoral de 2024.

Sin embargo, el Grupo de los 15 
legisladores se ha tambaleado, se ha 
enfrentado en este tema electoral 
porque dijo, lo que piensan los di-
putados del PAN no coincide con lo 
que dice Morena, sobre todo en la 
ampliación de regidurías en los mu-
nicipios y los distritos para tener de 
20 a 30 diputados locales.
Cabe mencionar que recientemente, 
el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciuda-
dana (impepac), entregó al Legis-
lativo los resultados de la consulta 
cuyo objetivo es el de garantizar el 
derecho de representación político-
electoral de pueblos y comunidades 
indígenas a los diferentes cargos de 
elección popular en el estado de 
Morelos, en cumplimiento a la sen-
tencia SCM-JDC-021/2022.
El parlamentario morenista, Alejan-
dro Martínez Bermúdez reconoció 
que el debate sobre las acciones afir-
mativas indígenas, abrió la caja de 
Pandora, generando demandas de 
representación por parte de diversos 
grupos vulnerables en el Congreso 
del Estado. Entre ellos, los autócto-
nos han exigido al menos seis posi-
ciones de diputación, lo cual plantea 

Comenzó la exhumación en el Parque 
Panteón de La Paz de nueve cuerpos
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Reconoce Alejandro Martínez que están enfrentados PAN y Morena

Divide al G15 reforma electoral 
en el alza de 20 a 30 diputados
Motivo de 
confrontación es 
la exigencia de 
espacios para 
indígenas y otros

El gobernador del estado de More-
los, Cuauhtémoc Blanco Bravo, se 
reunió con presidentes municipales 
con el fin de reforzar los operativos 
de seguridad para garantizar la paz y 
tranquilidad de los ciudadanos.
Fue la mañana de este jueves, cuan-
do el mandatario estatal encabezó la 
reunión de la Mesa de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, en 
donde además del titular de la Co-
misión Estatal de Seguridad Públi-
ca, José Antonio Ortiz Guarneros, 
también acudieron los alcaldes de 
Cuernavaca, Yautepec, Cuautla, Te-
mixco, Tlaltizapán, Jojutla, Jiutepec, 
Emiliano Zapata, así como autori-
dades representantes de Ayala.

En su intervención, el gobernador 
reiteró que el combate a la delin-
cuencia es una responsabilidad que 
comparten los tres niveles de gobier-
no, por lo que insistió en la necesi-
dad de que cada institución desde 
su trinchera trabaje en la estrategia 
conjunta para hacer de Morelos un 
estado en paz y tranquilidad.
“Necesitamos de ustedes, porque 
son el primer contacto con la gente 
y saben lo que sucede en sus muni-
cipios. Debemos trabajar de forma 
coordinada y sin otros intereses más 
que el de brindar seguridad a las fa-
milias morelenses”, declaró.
Durante la sesión, se presentó un 
diagnóstico de las zonas de mayor 
incidencia delictiva correspondien-

tes a cada demarcación, y determi-
naron fortalecer la coordinación en 
las labores de prevención.
Por su parte, el comandante de la 
24 Zona Militar, Antonio Ramírez 
Escobedo, anunció  la llegada a Mo-
relos de elementos para reforzar la 
vigilancia por medio de operativos 
en el estado.
Finalmente, los ediles participantes 
se comprometieron a reforzar sus 
localidades en materia de equipa-
miento, cámaras de videovigilancia, 
módulos de policía, además de con-
tinuar promoviendo las convocato-
rias de reclutamiento de personas 
en la Academia Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad para for-
marlas como elementos policiacos.

Los malos resultados en materia de 
seguridad durante los últimos dos 
sexenios en Morelos han llevado a 
integrantes de barras, foros y asocia-
ciones de abogados a alzar su voz y 
exigir a los diputados del Congreso 
local que tomen medidas para pre-
venir la llegada de gobernantes forá-
neos; bajo el lema de “Morelos para 
los morelenses”, estos profesionales 
del derecho expresaron su preocu-
pación por la inseguridad que ha 
afectado al estado en diversas moda-
lidades.
Miguel Ángel Jaime Bahena, litigan-
te, junto con sus homólogos critica-
ron a los medios por ser críticos tras 
reunirse con los diputados: Agustín 
Alonso, Paola Cruz, Tania Valentina, 
Alejandro Martínez, Julio Solís, y 
tras casi una hora de retraso llegó la 
diputada Macrina Vallejo; acusaron 
a los periodistas de estar vendidos 
por el simple hecho de cuestionar-
los y evidenciar su ignorancia en el 
tema, así como por no ofrecer infor-
mación precisa sobre la problemática 
en cuestión.
Además, los abogados sostienen 

que los tres poderes de gobierno: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se 
encuentran enfrentados, lo cual no 
beneficia en absoluto al estado y un 
ejemplo de ello es la grave situación 
de inseguridad que se vive en la enti-
dad morelense.
Ante esta situación alarmante de vio-
lencia, consideran imperativo que se 
trabaje con responsabilidad y que se 
haga uso efectivo de la política, ya 
que ese es el propósito por el cual 
fueron elegidos para representar a 
los morelenses en el Congreso. Para 
ellos, la política implica consenso y 
acuerdos en beneficio de la pobla-
ción, pero
lamentan la existencia de un gobier-
no centralista que se niega a brin-
dar apoyo en materia de seguridad 
cuando un estado lo requiere, a me-
nos que se someta a los designios de 
las altas esferas del poder en Palacio 
Nacional.
La crítica se dirige también hacia 
aquellos que, debido a diferencias 
personales, deciden no enviar apoyo 
a Morelos, a pesar de la situación de 
violencia que prevalece en la región. 
En medio de una intensa disputa de 
poder entre los diferentes órganos 

gubernamentales, se ha creado un 
terreno fértil para la inseguridad. 
Los abogados de la barra no solo 
demandan la aplicación efectiva de 
la ley, sino que están dispuestos a 
actuar decididamente sin hacer ex-
cepciones. En un contexto de elec-
ciones, buscan refrendar su compro-
miso de representar el cambio que la 
ciudadanía demanda, utilizando una 
frase que en su momento resonó en 
aquellos que estuvieron fuera del po-
der: “Si no pueden, renuncien”.
Este llamado a la acción de los abo-
gados morelenses refleja la frustra-
ción y la indignación de una po-
blación que ha sido afectada por la 
inseguridad de manera constante. 
Sin embargo, es fundamental recor-
dar que los problemas de seguridad 
no se resuelven únicamente a través 
de la exigencia de cambios políticos, 
sino también mediante estrategias 
integrales que aborden las causas es-
tructurales de la violencia, como la 
desigualdad socioeconómica, la falta 
de oportunidades y la corrupción. 
Solo a través de un enfoque holístico 
y progresista se podrá construir un 
Morelos seguro y justo para todos 
sus habitantes.

“Morelos para los morelenses” es exigencia de grupo de abogados
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Cuauhtémoc Blanco y alcaldes 
acuerdan reforzar la seguridad

EDMUNDO SALGADO
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un desafío debido a la limitada capa-
cidad de representación.
Expuso que, el grupo político, com-
puesto por 15 diputados, refleja di-
versas posiciones e intereses, lo que 
hace necesario el incremento de di-
putados de 20 a 30 para dar cabida 
a todas las perspectivas; sin embar-
go, algunos mantienen una postura 
a favor de la austeridad, planteando 
un dilema para alcanzar consensos. 
Tras los dos días de exhaustivo aná-
lisis, resulta evidente la complejidad 
del tema de la Reforma Electoral, 

por lo que la necesidad de alcanzar 
acuerdos se vuelve crucial para ga-
rantizar la democracia y considerar 
las distintas perspectivas de los gru-
pos políticos representados.
No obstante, refirió que surgen dis-
crepancias en puntos clave como 
por ejemplo, el partido Acción 
Nacional plantea demandas dife-
rentes a las de Morena en cuanto a 
la ampliación de las regidurías y el 
número de diputados de 20 a 30. 
Asimismo, se plantea la inclusión 
de las comunidades indígenas y la 

implementación de acciones afir-
mativas que garanticen la represen-
tación de grupos vulnerables, como 
la comunidad LGBTQ+, personas 
de la tercera edad, mujeres jóvenes 
e indígenas.
¿Qué significa la caja de pandora? 
Parte de la mitología griega donde 
por la “desobediencia” de Prome-
teo, Zeus convoca a todos los dioses 
a los que les entregó un cajón de sus 
virtudes y otro, que fue una desgra-
cia para ser guardado en lo que se 
llamaría la “caja de Pandora”.
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Quedó confirmada la fecha para el retorno a 
Morelos del “Monstruo de la Tierra”, monu-
mental pieza olmeca extraída ilegalmente el 
siglo pasado de la zona arqueológica de Chal-
catzingo, en esta entidad; estará aquí la próxima 
semana, el 19 de mayo.
Así fue confirmado este jueves, durante la con-
ferencia de prensa presidencial. Diego Prieto 
Hernández, titular del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), informó que 
la Fiscalía de Nueva York estará formalizando 
la entrega del Monumento 9 de Chalcatzingo, 
también conocido como “Monstruo de la Tie-
rra”, en la fecha referida.
La codiciada pieza, que fue arrebatada de suelo 
morelense de forma ilegal, actualmente ubicada 
en Denver, Colorado, Estados Unidos, tendrá 
que regresar a la zona arqueológica Chalcatzin-
go, su lugar de origen.
Sin embargo, ello no será inmediato. El “Mons-
truo de la Tierra” será ubicado, primero, en el 
Palacio de Cortés, en la capital morelense, dón-
de será exhibido temporalmente, quizá durante 
aproximadamente un año, anunció el funciona-
rio, quien invitó a que se visite ahí, donde hay 

una gran oferta museográfica cultural de gran 
relevancia, sobre la historia y cultura morelen-
ses.
“Ha sido una lucha de décadas para pugnar por 
el regreso de esta magnífica pieza representativa 
del ‘Monstruo de la Tierra’. Es una pieza olme-
ca que data de, al menos, dos mil 500 años. Es 
una pieza que probablemente haya sido manu-
facturada entre siglo VIII y el siglo VI antes de 
Cristo y que nos habla de la enorme destreza la 
que ha llamado el presidente la cultura madre, 
es decir, la civilización primigenia de esta gran 
área cultural que los arqueólogos y antropólo-
gos denominaron en el siglo pasado Mesoamé-
rica... nos ofrecen una gran información sobre 
la cosmovisión de los olmecas”, dijo Prieto Her-
nández. 
Adelantó que el próximo 19, el Monumento va 
a regresar a México en un avión de las Fuerzas 
Armadas, proveniente de Estados Unidos. 
Su primera sede será el Museo Regional de los 
Pueblos de Morelos, albergado en el Palacio de 
Cortés, recientemente reabierto  al público visi-
tante: “les recomiendo mucho que acudan, pro-
bablemente pueden esperar a que se encuentre 
el monumento en Chalcatzingo, pero también 
que no dejen de observar los murales de Diego 
Rivera, que hablan de la historia de México y 
específicamente de la historia de la región del 
actual estado de Morelos; hay, por supuesto, re-
ferencias muy claras, al generalísimo José María 
Morelos y a Emilia Zapata y el zapatismo”, dijo 
el jefe del INAH.

El Frente Nacional contra la Violencia Vica-
ria en Morelos acusó que el Poder Judicial del 
estado de no hacer una investigación cuando 
las parejas sustraen a los hijos a la fuerza, a 
pesar de tener la custodia compartida.
En el marco del Día Nacional contra la 
Violencia Vicaria, las integrantes del Frente 
mencionaron que las madres enfrentan está 
situación de violencia, sufren porque los pa-
dres y familias de sus hijos los ponen en su 
contra.
Las mujeres víctimas de ese tipo de violencia 
que tienen meses, inclusos años sin ver a sus 
hijos, protestaron afuera del Tribunal Supe-
rior de Justicia (TSJ) para exigir que avancen 

sus procedimientos judiciales.
Daniela Ivonne Calderón Carrillo, mamá de 
Alina María y José Eduardo, de 10 años y 
6 años de edad, respectivamente, denunció 
que, desde el mes de octubre del año pasado, 
no convive con sus hijos, debido a que su 
suegro quien es policía de Cuernavaca se los 
quitó, y no le permite verlos a pesar de que 
ella tiene custodia de los menores.
En entrevista, dijo que los niños están ence-
rrados y no reciben terapias médicas, a pesar 
de la menor sufre de discapacidad motriz, 
además denunció que su suegro la amedren-
ta y ha puesto a sus hijos en su contra.
Además, aseguró que su proceso judicial en 
el Tribunal Superior de Justicia “va muy len-
to y no avanza”.

Debido a la severa sequía y la baja en los 
niveles de presas de agua, campesinos se ven 
obligados a pagar pipas de agua.
Además, advirtieron del riesgo de perderse 
cosechas y un alza en costos de producción 
en el sector pecuario.
En entrevista, el presidente de la Central 
Campesina Cardenista (CCE), Humberto 
Sandoval Zamora dijo que la falta de lluvias 
puede provocar pérdidas en las hectáreas de 
cultivos de maíz, jitomate frijol, además de 
cabezas de ganado.
También reveló que, si no llueve en los 
próximos días, están en riesgo más de 200 
hectáreas de cosecha de hortalizas y que se 

encarezcan los alimentos.
El líder campesino externó su preocupación 
por la sequía en la entidad, “porque ha sido 
un año atípico con temperaturas muy altas 
y no ha llovido y las presas están sin agua”.
Por ello, comentó que han tenido que com-
prar pipas de agua o trasladar el líquido en 
tambos o tinacos en camionetas, esto, les ha 
generado un costo extra y se prevé que se 
incrementen el costo de los alimentos.
Humberto Sandoval comentó que esperan 
que llueva pronto para evitar pérdidas de 
sus cosechas e incluso la muerte de anima-
les.
También mencionó que la falta de agua de 
bebida para el ganado provocará un encare-
cimiento en ganadería.

Madres mueren en vida sin sus 
hijos, frente a la violencia vicaria

GUADALUPE FLORES

Sequía pone en riesgo a cultivos; 
campesinos deben comprar pipas
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Primero estará en el Palacio de Cortés; luego, retornará a Chalcatzingo

Vuelve a casa “El Monstruo de 
la Tierra” la siguiente semana
La Fiscalía de Nueva York 
estará formalizando la 
entrega del Monumento 9 
el día 19

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

Antes, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador destacó el que se haya recuperado 
esta pieza “de la gran cultura, de la cultura 
madre, de la cultura olmeca, y que ya se va 

a traer de Estados Unidos y se va a exhibir, 
también, para que se conozca, va a regresar a 
su lugar de origen, va a estar en Morelos, en el 
estado de Morelos; primero, en Cuernavaca”.

DESPUÉS DE AÑOS de búsqueda y gestiones del gobierno mexicano, la 
pieza olmeca Monumento No. 9 de Chalcatzingo, robada de aquí en el siglo 
pasado, regresará finalmente a Morelos la próxima semana.
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Abogados acusaron a jueces del Poder Judi-
cial de dilatar procesos jurídicos.
Según el expresidente de la Barra de Abo-
gados, Felipe Jasso Escobar desde hace más 
de un año se registra “una pasividad” en los 
procedimientos en materia mercantil, civil y 
penal.
En entrevista, aseguró que el Poder Judicial 
de Morelos registra más de un 80 por ciento 
de deficiencias, esto,  por la falta de aplica-
ción del derecho, opacidad y tardanza en los 
asuntos, dijo.
El abogado,  señaló que  es insostenible  

la actuación de algunos jueces, “porque  
algunos no reúnen el perfil para estar en el 
cargo y los más afectados son los justicia-
bles”.
Consideró que hace falta evaluar a los jue-
ces, esto, además de capacitaciones para el 
desempeño de su  función.
También se pronunció por una evaluación 
de jueces, debido a que existen señalamien-
tos de corrupción contra los importadores 
de justicia.
Además exhortó al presidente del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ), Luis Jorge Gam-
boa Olea a realizar mesas de trabajo con las 
asociaciones de abogados. 

Cuautla, Mor.- Habitantes de Tete-
la del Volcán estuvieron a punto de sa-
car al restituido presidente municipal Luis  
Antonio Martínez Álvarez, del ayuntamiento, 
debido a que tuvieron que esperar más de 4 
horas para que finalmente se presentara ante 
ellos y se comprometiera a gobernar para la 
población con honestidad y transparencia. 
Fue una caldeada reunión en donde hubo 
gritos, empujones y uno que otro mano0tazo 
porque se caldearon los ánimos.
Los vecinos de ese municipio ubicado a las 
faldas del volcán Popocatépetl, en Los Altos 
de Morelos, se presentaron desde las 8:00 ho-
ras para sostener una reunión con el alcalde 
que fue restituido por el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos (TEEM), al igual que 
2 regidores. Tras más de 4 horas, finalmente 
el edil dio la cara a la población y habló sobre 
los compromisos que tiene para esa localidad.
En primer término, aseguró que continuará 
con las acciones realizadas por la síndico mu-
nicipal Elena López Flores, quien en calidad 
de alcaldesa sustituta realizó reuniones con 
las poblaciones para conocer sus necesida-
des y llevar a cabo las obras que solicitaron. 
“Vamos a cumplir la palabra de la síndico 
municipal, no vamos a dar marcha atrás a los 

compromisos que se hicieron, es más vamos a 
fortalecer los compromisos que ya se tienen”, 
aseguró ante un pueblo que se mostró incon-
forme con la determinación del TEEM.
Ellos mismos, los habitantes de Tetela del 
Volcán, de Xochicalco y San Pedro Tlalmi-
milulpan destacaron que no iban a impedir el 
regreso de Martínez Álvarez, lo que sí dejaron 
en claro en que no lo dejaran que incumpla 
los compromisos. “Nosotros ya le habíamos 
dicho que lo íbamos a dejar en paz, pero con 
las condiciones de que o trabaja con hones-
tidad o entonces vamos a ver que se hace”, 
indicaron.
A pesar que llegaron refuerzos de la Comi-
sión Estatal de Seguridad y de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) que envío 
personal militar, el alcalde Luis Antonio, no 
se sintió seguro para bajar y dar la cara a la po-
blación. Acompañado por algunos seguidores 
que portaban gorras de color blanco de frente 
con el logotipo de Tetela del Volcán, quienes 
lo custodiaban, habló desde los escalones de 
la Presidencia Municipal.
Una vez que lo escucharon y que dijo que 
respetaría los compromisos, los pobladores 
fueron desalojando la explanada que se en-
cuentra frente al ayuntamiento, no sin antes 
insistir que el accionar de Martínez Álvarez 
será vigilado por todos ellos.

El presidente en Morelos de la Cámara Na-
cional de la Industria de la Transformación, 
Eduardo Medina Carvajal, aseguró que es ne-
cesaria una mesa de trabajo con el Congreso 
local para analizar la reforma electoral, ya que 
dijo que el sector empresarial no está de acuer-
do con aumentar el número de diputados y de 
regidores.
Así lo declaró en entrevista con medios de co-
municación, en donde precisó que los empre-
sarios no están de acuerdo con la propuesta del 
Congreso ante la falta de resultados y el daño 
que se ocasionaría al erario público.
“Consideramos que no es viable en aumentar 
el número de diputados ni tampoco de regi-
dores como se pretende hacer en esta reforma 
política que se está analizando en el Congreso, 
principalmente porque hemos visto no solo en 

esta legislatura sino en todas las demás, que 
no hay resultados por parte de los diputados, 
entonces no vemos la necesidad de incremen-
tar más legisladores ni tampoco en los ayunta-
mientos, si no dan resultados a los ciudadanos 
no es necesario”, explicó.
Ante tal situación, el líder empresarial hizo 
un llamado a los diputados del Congreso lo-
cal para implementar una mesa de diálogo en 
donde se analice la reforma y puedan participar 
diferentes sectores de la sociedad.
“Desde la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación delegación Morelos, hace-
mos un llamado al Congreso del estado para 
que pueda implementar mesas de trabajo, unas 
mesas de diálogo en donde no solamente esté 
el tema del reforma política, sino a los diversos 
problemas que tiene Morelos para ver de qué 
manera desde el Poder Legislativo se pueden 
solucionar”, concluyó Medina Carvajal.

En clima sumamente tenso regresó 
el presidente de Tetela del Volcán

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Rechazan industriales aumentar el 
número de diputados; piden diálogo

EDMUNDO SALGADO

Expresidente de la Barra de Abogados, dice que hay “pasividad” 

El TSJ, con deficiencias en  
Juicios: experto en derecho

GUADALUPE FLORES

HABITANTES DE TETELA del Volcán estuvieron a punto de sacar al restituido 
presidente municipal Luis Antonio Martínez Álvarez, debido a que tuvieron que 
esperar más de 4 horas para que se presentara.
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EDICTO
MÓNICA PIMENTEL VALDESPINO LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

 En el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, se radicó el expediente 94/2020-2, relativo al juicio SUMARIO CIVIL, la diso-
lución de copropiedad promovido por ANA MARÍA DORANTES GONZÁLEZ contra MÓNICA 
PIMENTEL VALDESPINO Y OTROS; se le hace de su conocimiento la radicación del presente 
juicio, por lo que se ordena emplazar a juicio en términos del auto de cuatro de febrero de dos 
mil veinte, asimismo deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de TREINTA 
DÍAS, siguientes a la última publicación de os edictos; se le requiere para que dentro del plazo 
antes señalado, señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
Juzgado, si es su deseo hacer valer derecho alguno en el presente asunto, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos a través 
del Boletín Judicial que se edita en este Tribunal.
 Haciéndole del conocimiento que quedan a su disposición las copias de traslado en la 
Segunda secretaria de este juzgado.
 Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el boletín judicial y en un pe-
riódico de mayor circulación del Estado.

H. H. Cuautla, Mor, 13 de abril de 2023.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

JISELIA HERNANDEZ PIZARRO.

Vo. Bo.
EL JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

La Fiscalía General del Estado de Morelos informó a la población que, con motivo del 
inicio de la remodelación de las instalaciones de la Institución en la Avenida Emiliano 
Zapata, en la colonia Buenavista del municipio de Cuernavaca, a partir del próximo 
lunes 15 de mayo, el Ministerio Público dejará de brindar servicio en dichas instala-
ciones.

Por lo anterior, la atención ciudadana será ofrecida en las instalaciones centrales de 
la Fiscalía ubicadas en el Boulevard Apatlaco número 165, colonia Campo El Rayo, 
municipio de Temixco, en donde además se concentran los servicios y atención de 
Servicios periciales, así como de la Agencia de Investigación Criminal (AIC).

Con el objetivo de sumar esfuerzos, recursos 
y capacidades para impulsar el desarrollo de 
competencias, conocimiento y cultura de la 
niñez, así como de la juventud de Jiutepec, 
el Gobierno con Rostro Humano encabeza-
do por el alcalde Rafael Reyes y el Papalote 
Museo del Niño en Cuernavaca suscribieron 
un convenio de colaboración.
En un evento, efectuado la mañana de este 
jueves, se acordó que el Museo Papalote del 
Niño en Cuernavaca destinará de manera 
mensual 200 accesos gratuitos para niñas, 
niños y jóvenes del municipio de Jiutepec 
quienes por su condición económica o vul-
nerabilidad social no cuenten con los recur-
sos económicos para vivir la experiencia.
A nombre del Gobierno con Rostro Huma-
no, Rafael Reyes destacó la voluntad de las 

autoridades del Museo para contribuir al de-
sarrollo cognitivo de los infantes y del los jó-
venes del municipio de Jiutepec; el edil com-
partió que los accesos serán destinados a los 
segmentos de la población más necesitados.
El presidente municipal acompañó al primer 
grupo de niñas y de niños de Jiutepec que 
visitan el Museo Papalote bajo el programa 
“Papalote para todos”, 200 estudiantes de 
la escuela primaria pública “Benito Juárez” 
turno vespertino ubicada en la colonia Jardín 
Juárez, quienes asistieron acompañados por 
18 profesores.
Por parte del Museo Papalote del Niño en 
Cuernavaca, el director Rafael Serrano Váz-
quez destacó que en la instalación la niñez 
y la juventud utilizan el juego como herra-
mienta principal para el conocimiento, a tra-
vés de ambientes interactivos que les permi-
tan descubrir, imaginar, participar y convivir.

El aeropuerto Mariano Matamoros necesita 
urgentemente de entre tres a cinco millones 
de pesos para el pago de los seguros para su 
operación, reconoció la titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y del Trabajo, 
Ana Cecilia Rodríguez.

Así lo dio a conocer en entrevista con me-
dios de comunicación, en donde precisó que 
ya se presentó la solicitud de ampliación 
presupuestal a la Secretaría de Hacienda, 
por lo que espera que a la brevedad posible 
el Congreso de Morelos se pueda pronun-
ciar al respecto.
“Ya se presentó la propuesta y estamos a la 

Faltan millones de pesos en el M. Matamoros para  seguros
EDMUNDO SALGADO

Jiutepec y el Papalote Museo del Niño 
trabajarán en favor de niños y jóvenes

DE LA REDACCIÓN 

espera de que el Congreso lo autorice para 
poder garantizar el correcto funcionamien-
to del aeropuerto, así que confiamos en que 
se pueda tener una buena respuesta”, expli-
có.
La funcionaria estatal precisó, que estos re-
cursos son necesarios para el pago de los se-
guros, ya que el aeropuerto solo opera con 
las aportaciones de las escuelas de aviación.
“El aeropuerto opera con escuelas de avia-
ción y que aquí hay espacio para prácticas, 

entonces finalmente ellos tienen sus propios 
seguros, sus propias autorizaciones y es así 
como está operando, pero sí es importante 
que el aeropuerto tenga como aeropuerto 
estos seguros, son como cinco millones de 
pesos, entre tres y cinco millones de pesos”, 
comentó.
Ana Cecilia Rodríguez concluyó, al men-
cionar que los seguros dejaron de ser váli-
dos desde inicio de este año, por lo que es 
urgente contar con estos recursos.

El Ministerio Público ya no dará servicio en Av. Zapata
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AÑO   35 / #11589

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado el 
expediente civil número 145/2023-1, relativo 
al juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de 
FRANCISCO OCAMPO PERALTA, quien fa-
lleció el dieciocho de febrero de dos mil vein-
titrés a las diez horas con treinta minutos y 
tuvo su ultimo domicilio ubicado Calle Refor-
ma número 204, (doscientos cuatro), Colonia 
Centro del Municipio de Puente de Ixtla, Mo-
relos; Denunciado por las Ciudadanas ELSA, 
EDITH Y ELDA TODAS DE APELLIDOS 
OCAMPO CASTRO.

 Se convoca a todos aquellos que 
se crean con derechos a la herencia y a los 
acreedores para que se presenten ante este 
Juzgado a deducirlos en el término de Ley, 
asimismo se les hace saber que se señalaron 
las NUEVE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUN-
TA DE HEREDEROS.

 Para su Publicación por dos veces 
consecutivas de Diez en Diez días, en el Pe-
riódico el “El Regional del Sur” y el Boletín Ju-
dicial que Edita en la Ciudad de Cuernavaca 
Morelos.

Puente de Ixtla, Morelos, a 18 dé Abril de 
2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CLAUDIA MENCHACA SALGADO.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMENEZ AQUINO.

EDICTO
 Ante este juzgado Primero Fa-
miliar de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de More-
los, JOSEFINA BLANCAS POPOCA, 
APOLINAR BLANCAS POPOCA Y 
LEONARDO ALBERTO MARTÍNEZ 
BLANCAS denunciaron el juicio ra-
dicado bajo el expediente número 
192/2023-2 relativo al JUICIO SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
ALBERTINA POPOCA ORTÍZ, quien 
falleció el veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, siendo 
el último domicilio de la finada Alberti-
na Popoca Ortiz, el ubicado en CALLE 
20 DE NOVIEMBRE #131, antes #9, 
COLONIA EMILIANO ZAPATA DE JO-
JUTLA, MORELOS, asimismo, se hace 
saber que se señalaron las DOCE HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS Da DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Por medio del presente edicto 
se convoca a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia para 
que se presenten a deducirlos dentro 
del término de Ley.

 Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días 
en el Boletín judicial y en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de 
Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 19 de abril de 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

A T E N T A M E N T E
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CUARTO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. LIC. ANA GABRIELA ROGEL OL-
VERA

EDICTO
 En el índice de la Primer Secretaria del 
Juzgado Segundo Familiar de Primera Instan-
cia del Sexto Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
PEDRO GALLARDO GARCÍA también cono-
cido como PEDRO GALLARDO y VIRGINIA 
VILLANUEVA también conocida como VIRGI-
NIA VILLANUEVA DE GALLARDO, quienes 
fallecieron el nueve de julio de mil novecientos 
noventa y tres, el primero de ellos y el diecinue-
ve de octubre del dos mil diez, la segunda, y su 
último domicilio fue el ubicado en CALLE OAX-
TEPEC, NÚMERO 180, COLONIA MORELOS, 
CUAUTLA, MORELOS, promovido por RA-
FAELA, TEODORA, JULIANA y ALVARO CON-
RADO todos de apellidos GALLARDO VILLA-
NUEVA, radicada en la Primera Secretaría con 
el número de expediente numero 331/2023-1, 
señalándose la Junta de Herederos para las 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS (10:10) 
DEL DIA SEIS (6) DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (2023).

 Convóquese a aquellas personas que 
se creyeren con derechos a la Herencia para 
que se presenten a deducirlos dentro del térmi-
no de Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en el Pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y en 
el Boletín Judicial que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, a 18 de abril del 2023.

ATENTAMENTE
 SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CRISTHYAN ARACELY ORTEGA MEZA.

Vo. Bo.
ENCARGADO DE DESPACHO POR MINIS-
TERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO 
FAMILIAR DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JOSÉ AUGUSTO GONZÁLEZ ESPARZA.

EDICTO
 En este Juzgado Octavo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, en la Tercera Secretaría bajo 
el número de expediente 113/2023-3, se encuen-
tra radicada la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 
bienes de FELIPE APARICIO ZARATE también 
conocido como FELIPE ALEJANDRO APARI-
CIO ZARATE y/o ALEJANDRO APARICIO y/o 
ALEJANDRO APARICIO ZARATE y FRANCIS-
CA SÁNCHEZ CRUZ, también conocida como 
FRANCISCA SÁNCHEZ y/o FRANSISCA SAN-
CHEZ CRUZ, el primero de los mencionados 
quien falleció el día once de junio de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las veintitrés horas y la 
segunda el día dieciocho de agosto del dos mil 
diecinueve a las trece horas con cuarenta y siete 
minutos, siendo su último domicilio de ambas en 
la Calle Durango número 11, Primera Sección, de 
la Colonia Ricardo Flores Magón de ésta ciudad, 
denunciada por J. ASCENCIÓN, ESTELA CECI-
LIA Y BONIFACIA TERESA de apellidos APARI-
CIO SÁNCHEZ.

 Asimismo se señalaron las OCHO HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTI-
DÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la junta de 
herederos. 

 Se convoca a todas aquellas personas 
que se creyeren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlos dentro del término 
de ley.

 NOTA: para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en el periódico “EL Regional 
del Sur” y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca Morelos, a 14 de abril del año 2023.
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL
JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ.

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

LIC. NOEMÍ FABIOLA GONZÁLEZ VITE.

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en el Segunda Secretaria el expediente nú-
mero 117/2023-2, dictado dentro del juicio Su-
cesión Intestamentaria a bienes de Juan An-
tonio Álvarez Barco quien falleció el veintidós 
de agosto de dos mil veintidós, y quien tuvo 
su ultimo domicilio en calle 16 de septiembre, 
número 19, colonia Cuauhtémoc, Cocoyoc, 
Yautepec, Morelos, denunciado por APOLI-
NAR CELON GUZMÁN, ALINA YANET ÁL-
VAREZ CELON y ANAHI ÁLVAREZ CELON, 
por lo que, se convocan a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia 
y a los acreedores a efecto de que se presen-
ten a deducirlos dentro del término de Ley.

 Asimismo, se señalaron las OCHO 
OHORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 
del Código Procesal Familiar en vigor en el 
Estado de Morelos.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos y en el “BOLETÍN JUDICIAL que se 
edita en el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. BENJAMIN MORALES ORDOÑEZ.

V.° B.° LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORA-
LES.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DELESTADO DE MORELOS.
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EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUE-
LLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto 
Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, en la Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el 
expediente 138/2023-1, relativo 
a la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE GENARO 
SALCEDO VICARIO denunciado 
por CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 
ARREDONDO, ERIKA CON-
CEPCIÓN, CINTHIA TERESA Y 
FRANCISCO TODOS DE APE-
LLIDOS SALCEDO GONZÁLEZ; 
quien falleció el día tres de abril 
de dos mil veintiuno, siendo su 
último domicilio en calle Sinaloa, 
número 4, Cuarta Sección de la 
Colonia Ricardo Flores Magón, 
Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las perso-
nas que se consideren con de-
rechos a la herencia para que se 
presenten ante este Juzgado a 
deducirlos dentro del término de 
Ley; haciéndoles saber que se 
han señalado las DIEZ HORAS 
DEL DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS.

 Para su publicación por 
dos veces consecutivas de diez 
en diez días, en el periódico de 
mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 21 de 
abril de 2023.
PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS.

LIC. GLORIA ELIANE PÉREZ 
RAMÍREZ.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SO-
LÍS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS. 

Ante este Juzgado Décimo Fa-
miliar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, comparece HUGO 
SEBASTIAN GARDUÑO AMAYA 
promoviendo en su carácter de 
hijo del de cujus, denunciando la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de MARTIN RAFAEL 
GARDUÑO CAMPA quien falle-
ció el dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós, y tuvo como úl-
timo domicilio el ubicado en calle 
Ciprés sin numero, Colonia del 
Bosque de Cuernavaca, Cuerna-
vaca, Morelos, mismo que fuera 
radicado en el número de expe-
diente 179/2023-2.

SE CONVOCAN A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA Y A LOS ACREE-
DORES A EFECTO DE QUE SE 
PRESENTEN A DEDUCIRLOS 
CONFORME A LA LEY, ASIMIS-
MO SE SEÑALARON LAS NUE-
VE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRES. PARA QUE TENGA VE-
RIFICATIVO EL DESAHOGO DE 
LA JUNTA DE HEREDEROS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN Y BOLETÍN JUDICIAL.

Cuernavaca, Morelos a nueve de 
mayo del dos mil veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. INGRID JOSLAYNE BEN-
HUMEA RODRIGUEZ 

Vo.Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

M. EN D. SANDRA GAETA MI-
RANDA 

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Décimo 
Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, comparece ANGELA MER-
CEDES ROJAS SALDIVAR Y FER-
NANDO ROJAS SALDIVAR, promo-
viendo en su carácter de herederos y 
descendientes de la de cujus, denun-
ciando la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de MA. MERCEDES 
SALDIVAR ROJERO también cono-
cida como MARIA MERCEDES SAL-
DIVAR ROJERO y/o MERCEDES 
SALDIVAR, quien falleció el tres de 
noviembre de dos mil veintidós, y 
tuvo como último domicilio “la casa 
hogar San Rafael juventud acumu-
lada a.c.” ubicado en calle Guillermo 
Gándara Numero 504, Colonia Ama-
titlan Cuernavaca, Morelos, mismo 
que fuera radicado en el número de 
expediente 142/2023-2.

 SE CONVOCAN A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA Y A LOS ACREEDORES 
A EFECTO DE QUE SE PRESEN-
TEN A DEDUCIRLOS CONFORME 
A LA LEY, ASIMISMO SE SEÑA-
LARON LAS NUEVE HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO EL 
DESAHOGO DE LA JUNTA DE HE-
REDEROS.

 PARA SU PUBLICACIÓN 
POR DOS VECES CONSECUTI-
VAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULA-
CIÓN Y BOLETÍN JUDICIAL.

Cuernavaca, Morelos a diecinueve 
de Abril del dos mil veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. INGRID JOSLAYNE BENHU-
MEA RODRIGUEZ

Vo. Bo. 
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRAN-
DA

EDICTO
 Ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Ins-
tancia del Quinto Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicado en la 
Segunda Secretaría el expe-
diente número 127/2023-2, 
relativo al juicio SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ANDRÉS SÁN-
CHEZ ESPÍNDOLA también 
conocido como ANDRÉS 
SÁNCHEZ, quien falleció el 
veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta, y tuvo 
su último domicilio en avenida 
Venustiano Carranza número 
3, de la localidad de San José 
de los Laureles municipio de 
Tlayacapan, Morelos, denun-
ciado por Rosendo y Buena-
ventura ambos de apellidos 
Sánchez Rivera, se convocan 
a las personas que se consi-
deren con derechos heredita-
rios y a los acreedores para 
que los hagan valer dentro del 
término legal.
Asimismo se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL VEINTI-
SÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo la Junta de Here-
deros, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Fa-
miliar en vigor.
 Para su publicación 
por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en el bo-
letín judicial y en un periódico 
de mayor circulación en el Es-
tado Morelos.

SECRETARIO DE ACUER-
DOS

LIC. BENJAMÍN MORALES 
ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ 
MORALES


